
B. O. del E.-Núm. 22 25 enero 1969 1195

complementaria como garantía necesaria para la Administra
ción dada la cuantía de la baja ofrecida.

De orden comunicada por el excelentísimo sefior M1nlstro,
lo digo a V. S. para·su conocimiento y demás efectos,

Dios gUSil'de a V. S. muchos años.
Madrid. 5 de diciembre de 1966.-El Subsecretario. Alberto

Monrea!.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Crédito&.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que 3e
hace pública la adjudtcación definitiva de las obras
de construcción de una Sección Delegada mixta.
tipo «A», en Arjona (Jaén).

Vista el acta notarial de la subasta verUicada el día 9 de
diciembre de 1968 para la adjudicación de las obras de cons
trucción de una Sección Delegada, mixta.. tipo «A», de Instituto
Nacional de Enseftanza Media en Arjana (Jaén), por un impor
te de contrata de 7.348.136,23 pesetas;

Resultand.o que el acta ha sido autoriZada por el Notario don
Angel Agular Carc1a, en la que consta que la proposición mas
ventajosa es la suscrita por don Juan Bueno Navas, de Esca
ñuela (Jaén), quien se compromete a real1zar las obras con una
baja del 22,01 par 100, equivalente a 1.617.323,45 pesetas. por
lo que el presupuesto de contrata queda fijado en 5.730.800,71
pesetas.;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho
licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con
las normas contenidas en la vigente Ley de Contratos del Esta
do y Reglamento para su aplicación, así como que el acto se
verificó sin protesta alguna con el cumpl1miento de las normas
reglamentarias y pliegos de condIciones generales y particu.
lares;

ConsIderando que ante la cuant1a. de la baja ofrecida
(22,01 por 100) que supera el pOrcentaje previsto en el respecti
vo presupuesto como beneficio industrial, ya que éste es de
un orden del 15 por 100, parece obligado por parte de la Admi
nistración adoptar medidas cautelares adecuadas para el ase
guramiento del complejo económico derivado del contrato, y con
ello, del cumplimiento de las obligaciones del adjudicataria.
sobre todo en cuanto aJ. plazo de ejecución e integridad. del oh
jeto de la relación contractual,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Que se adjudiquen definitivament-e al contratista don
Juan Bueno Navas, con domicilio en Escañuela (Jaén) ,Carre.
tera. número 14, las obras de construcción de una Sección Dele
gada mixta. tipo «A», de Instituto Nacional de Ensefianza Me
dia, en Arjona (Jaén), por un importe de contrata de 5.730.806,77
pesetas. que, resultan de deducir 1.617.323,45 pesetas, eqUivalente
al 22,01 por 100 ofrecido como baja en relación con el presu
puesto tipo de contrata de 7.348.130,23 pesetas. El citado impor
te de contrata de 5.73().806,77 pesetas base del precio que ha
de figurar en la escritura pública correspondiente se distribuye
en la sigUIente forma: 1.102.756,39 pesetas con cargo al presu
puesto vigente, y 4.628()5(},38 pesetas para el ejercicio de 1969.

2.° Que, en consecuencia, el presupuesto t o tal de estas
obras, incluidos honorarios, facultativos, queda fijado exacta
mente en 5.950.842,72 pesetas, distribuido en las siguientes anua
lidades' 1.20:2.418,11 pesetas, que se abonarán con cargo al eré
dito 18.04.611 del presupuesto vigente, y 4.748.424.61 pesetas
para el ejercicIo de 1969.

3.° Que se conceda un plazo de treinta días a contar desde
el siguiente a la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cnal del Es.tado» para la consignación de la fianZa definitiva
por un importe de 734.813,01 pesetas y el otorgamiento de la
cOITespondlente escritura de contrata.

Esta tianza está integrada pOl' 29'3.925,20 pesetas en concepto
de fia~a ordmaria, y 440.8>' r,81 pesetas de fianza complemen
taria como garantía necesaria para la Administración, dada la
cuantía de la baja ofrecida.

De orden comunicada por el excelentisimo sefior Ministro
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos,

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid. 11 de diciembre de 1966.-El Subsecretario, Alberto

Monrea!.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaria parla que !fe
hace pública la adjudicación definitiva de las obras
de construcción de edificio con' destino a una
Sección Delegada miXta, tipo <eA». de Instituto Na
cional de Enseñanza Media en Moral de Calatrava
(Ciudad Real).

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 9 de
diciembre de 1968 para la adjudicación de las obras de construc-
ción de edificio con destino a una SecoLón Delegada mixta,

tipo <eA» de Instituto Nacional de Enseñanza Media en Moral
de Calatrava (Ciudad Real), par un importe de contrata de
7.465.858,72 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notarlo
don Angel Aguiar Oarcia, en la que consta .que la proposición
más ventajosa eS la suscrita por don Antomo González M~rt1.
nez, de San Javier (Murcia), quien se compromete a realiZar
las obras con una baja del 22,82 por 100, equivalente a pesetas
1.703.708,95, por lo que el presupuesto de contrata queda fija-
do en 5//62.149,76 pesetas; •

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho
llcitador;

Considerando que la subaSta fué convocada de acuerdo con
las normas contenidas en la vigente Ley de COntratos del Es
tacto Y Reglamento para su aplicación, así como que el acto
se verificó sin protesta alguna con el cwnpllmiento de las
normas reglamentarias y pliegos de condiciones generales y
particulares; .

Considerando que ante la cuantia de la baja ofrecida (22,82
por 100), que supera el porcentaje previsto en el respectivo pro
yecto como beneficio industrial, ya que éste es de un orden del
15 por 100, parece obligado por parte de la AdministI1.LciÓn.
adoptar medidas cautelares adecuadas para el aseguramIento
del coniplejo económico derivado. del contrato y con ello del
ctunplimiento de las obligaciones del adjudicatario, sobre todo
en cuanto al plazo de ejecución e integridad del objeto de la
relación contractual,

Este Ministerio ha resuelto:

L0 Que se adjudiquen definitivamente a don 4UtonIo Gon
Zález Martínez con domicilio en San Javier (MurCIa), carretera
de Balsicas, número 20, las obras de construcción de una Sec
ción Delegada mixta, tipo «A», ele Instituto Nacional de En
sefianza Media en Moral de Calatrava (Ciudad Real), por un
importe de contrata de 5.762.149,76 pesetas, <lue resultan de dedu
cir 1.703.708,95 pesetas, equivalente al 22,82 por 100 ofrecido
como baja en relación con el presupuesto tipo de contrata de
7.465.858,72 pesetas. El cltado importe de contrata de 5.762.149.76
pesetas, baSe del precio que ha de figurar en la e&Cl'1tura pú
blica correspondiente, se distribuye en la. siguiente fonna.: Pe
setas 1.108.787,61 con cargo al presupuesto vigente y 4.653.362.15
pesetas para el ejercicio de 1969.

2.° Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas obras,
incluidos honorarios facultativos, queda fijado exactamente en
5.985.711 pesetas, distribuido en las siguientes anualidades: Pe
setas 1.210.046,04 que se abonarán con cargo al crédito 18.04.611
del presupuesto vigente y 4.775.664,96 pesetas para el ejerc1cio
de 1969. .

3.° Que se conceda un plazo de treinta <liRS a contar desde
el siguiente a la publicación de. esta Orden en el «Boletm Ofi
cial del Estado» para la consignación. de la fianza definitiva
por un importe de 746.585,86 pesetas y el otorgamiento de la
correspondiente escritura de contrata.

Esta fianza está integrada por 298.634,34 pesetas en con
cepto de fianza ordinaria. y 47'7.951,52 pesetas de fianza com·
plementarla, como garantía necesaria para la Administración,
dada la cuantía de la baja qfrec1da.

De orden comtmicada por el excelentiSimo séfior Ministro
lo digo a V. S. paras;u conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de d1clembre de 1OO8.-El Subsecretario, Alberto

Monreal.

Sr. Jefe de la sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Comisaría General de Proteo
ción Escolar por la que se hace publica la conv()<
catcrria para cubrir 200 plazas de Auxiliares de Len
f/1U'J; Española en Centros docentes de Gran Bre
taña, en intercambio con dicha nación. para el
curso 1969/70.

La Comisaría General de Protección Escolar, en colabora.
ción con la Dirección General de Relaciones Culturales del Mi.
nisterio de Asuntos Exteriores y con la Escuela de Formación
del Profesorado de Grado Medio. convoca un concurso de méri
tos para seleccionar candidatos a plazas de Auxiliares de «Len.
gua española» en Centros docentes de Oran Bretafta para el
curso 1~-70 en las condiciones siguientes:

Duraeión del curso: A partir del 1 de septiembre de 1969
hasta finales de jullo de 1970.

Dotación: Aproximadamente 50 libras mensuales, que serán
satisf.echas a los beneficiarios que sean seleccionados por el
centro al que sean adscritos.

Solicitantes:
a) Graduados o estudiantes de los últimos cursos de Filo

sofia y Letras,· menores de treinta afios, que acrediten buenos
conocimientos del idioma inglés. Serán preferidos los que pro
cedan die la Raina de «Inglés», de la Sección de Filología Moder
na y que aspiren al PnlCesorado de esta dlsolp1lna.
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Los concursantes que hayan desempeñado o estén desempe
fiando en Inglaterra el puesto de cAssistant Teacher» deberán
presentar con su solicitud una certIficación expedida. por el
Director del Centro en el que desarrollan BU actividad que
acredite haber realizado una labor altamente sat1siactoria en
el desempefto de las tareas de su cargo, sin la cual no será
tenida en ouenta su instancia para la prórroga de un curso
más. Esta será conced1da por la Comisión seleccionadora sola-.
mente en casos muy excepcionales.

b} Profesores de «Inglés» en Centros de Ensefianza Media
y Profesional que aspiren a su perfeccibliamlento lingtiistíco y
docente.

e) Maestros nacionales a quienes la Superioridad pueda con
fiar en el futuro la enseñanza del inglés en las Escuelas nacío
nales. Los Profesores y Maestros en activo, a4emás del expe
diet;lte. hoja d.e servicios, documento acreditativo de poseer un
BU1iciente conocimiento del idioma y otros méritos que puedan
alepr, deberán presentar un informe favorable de su Direc
ción General, con el fin de que, al ser propuestos, puedan
obtener un permiSo de estudios en las mejores· condiciones po
sibles.

Para 108 Profesores y Maestros en funciones se amplía el
limite de edad hasta los treinta y cinco años.

d) Graduados o estudiantes de los últimos cursos de otras
carreras Que reúnan las condiciones necesarias para el desem
petio del cargo y necesiten perfeccionar sus conocJmientos de
1ngléi PlLI'a fliles docentes o cientitlcos.

Los aspirantes no han de estar sujetos al servicio militar du
rante el pet1odo de su actuación.

En caso de duda, la Comisión MiXta de selección podrá so
meter a 108 candidatos a una prueba sobre los conocimientos
del idioma inglés.

Obligaciones: Dar aproXimadamente doce boras semanales
de clases de conversación en las Escuelas o Centros docentes
a los Que sean as1gnados durante el afio académico completo.

Selección y contrato: Los candidatos serán seleccionados por
una Com181ón Mixta hispanobrltánica, .que elevará una pro
puesta a las autoridades británicas de Educación. La plaza no
pOdrá considerarse como defihit'ivamente adjUdicada hasta que
el interesado firme el oportuno contrato. a cuyas condiciones
especl1lcas quedará obligado.

Peticiones: Habrán de formularse por duplicado en impre
SOS especiales (modelo d»), que se tae1l1tarán gratuitamente
en las Com1s&r1as de ProtecciÓll Escolar de Distrito Universl·
ta.tlo o en el Servicio de Intercambio de Prbfesores y Alumnos
de la Coli11sarta General de Protección EecolaT (Eduardo Oato.
núJnero. 31·33. Madrld-IOl, bien personalmente o pOr correo.
enviando trMlqueo (doble racción) y las sefias exactas del pe
t1c1dhario. A ca.da tmpreso se acompañará en él inomento de
su presentación la documentación qUe en él se pide <también
por dupl1cado) y que a continuación se especifica:

1,0 Certificación académica de estudios, en la que consten
las calincac10nes obtenidas en cada asignatura, con detalle del
curso y convocatoria en que fueron aprobadas.

2.° Certificación que justIfique un buen conocimiento del
ln*lés. .

S.o Oert1!1cado médico de disfrutar de bUena salud.
4.0 «Curriculum vitae», redactado en inglés.
5.° Partida de nacimiento.
6.° Cuatro fotogratias támafio carnet;
7.° Cualquier otro documento que pueda apoyar la pett·

ción Que se formula.

Los solicitantes podrán señalar la preferencia por un deter
minado puesto o región de Gran Bretaiia, exponiendo las ra
zones que la motivan. LI18 autoridades docentes inglesas procu~

raran atenderles, pero en ningún caso pueden comprometerse
a darles cumplimiento.

Plazo de admisión de solicitudes' Las solicitudes podrán ele
varse directamente a la Comis&ria General de Protección Es·
colar o presentarse para s1} tramitación en las Comisarias de
Protección J:scolar de Distrito Universitario hasta el dia 28 de
febrero. y éstas las elevará al servicio de Intercambio de
frofesot'es y Alumnos de la Comisaria General de Protección
Escolar antes del dia 8 de marzo prÓXimo.

Madrid, 14 de enero' de 19G9-.-El Comisario general, Pedro
SeP 1 Martln.

RESOLUCION de la Comisaría General de Protec
ción Escolar por la que se convoca concurSO pÚ·
blico para la aajudicactón de 15 ayudas para Pro
/esares de Enseñanaa Media no d/icial8a titulados
de «Francés», cursillo que se reGlizará· en el Institu
to Francés de BarcelOfUt, los días 15 al 24 de fe
brero, ambos inclusive

La Escuela de Formación del Profesorado de Grado Medio.
de acuerdo con la Comisaría General de Protección Escolar.
convoca concmso público para la adjud1cación de 15 ayudas
económicas para Profesores de Ensefianza Media no oficiales
titulados de «Francés» que les interese asidtir al «Cursillo de
perfeccionamiento sobre problemas de la eI1geñanza audiovi~
sua! y métodoo elaborados pOr el 0ilJIlDIF», que tendrá lugar

en el Instituto Francés de Barcelona durante los días 15 al 24
de febrero de 1969, ambos inclusive.

Condiciones generales.-Podrán solicitaI' la asisteneía a este
cursillo únicamente aquellos Profesores de «Francés» que no ten
gan señalado coeficiente y que hayan seguido con anterioridad
curamos del CREDIF, ya que este seminario estará consagrado
al estudio de los problemas teóricos y prácticos seguidos por
el referido Centro.

Ayudas económicas con cargo a lOR fondos que se asignan
a esta Escuela en el presupuesto de la Junta Económica Ce!!
tral de Enseñanza Media procedente de tasas del curso preum
versitario.-Los Profesores seleccionados pt;r~ibirán la ~antidad
de 4;000 pesetas para atender a gastos de, VIaje y estanC1~. A ~os
residentes en Barcelona se les concedera solamente la ~rIp
ción gratuita. pudiendo ser en este caso P~ofesores ofic~ales.

La selección de los aspirantes a este curSIllo ser.á. realizada
por una Comisión nombrada al efecto por los SerVICIOS Cult,U
rales de la Embajada de Francia y la ~ Escuela de Formacion
del Profesorado de Grado Medio.

Solicitudes.....:....Los aspirantes enviaran sus solicitudes antes del
dia 10 de febrero de 1969, acompañadas d.e sus mé~tos, sefias
y detalles "de otros cursillos CREDIF realIZados, al Ilustrísimo
señ.or Director de la Escuela de Formación del Profesorado de
Grado Medio (calle Sagasta, 14, Madrid-4).

Madrid, 14 de enero de 1969.-El Comisario general, Pedro
Segú Martín.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelo/w por la que se
autoriza y declara la utilidad 'Publica en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos ·los trámites reglamentarios. en el expediente in
coado en. esta Sección de Industria, promovido por r:Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana. con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de ~utorización par~
la instalación y declaración de utilidad públIca a los efectos
de la imposición de serVIdumbre de paso de la Hnea. eléctrica
cuyas características técnicas principales son las SIguientes:

AT1CC'-26.364/1964. .
Origen de la línea: Apoyo número 31 de la lmea a 25 KV

San Justo-seat.
Final de la misma: E. T. número 10.023, de 100 KVA. (central

de áridos de Barcelona)
Término municipal a que afecta: Esplugas de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,170 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre, 16 y 35 mí11metros cuadrados de secclon.
MaterIal de apoyos: Madera o metálicos
Estación transformadora: 100 KVA., 25/0,380/0,220 KV.
Esta Sección, en cumplimiento de 10 dlspuel?to en los De

cretas 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966, de 18 de
marzo' Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de no
viembrede 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minIs
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le
confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve:

Autorizar· la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los ef~tos de la imposici~m de
la servidumbre de paso en las condiCIOnes, alcance y liImtacio
nes que establece el Reglamento de la Ley W/l966, aprobado
por D€creto 2619/1966.

Barcelona, 11 de noViembre de 1968.-El Ingenien~ Jefe
V. de Buen.-346-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad publica en concreto
de la instalación eléctrica, que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedíente ~n.
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, con domicilio en Bar
celona paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación v declaración de utilidad pública a los efectos
de la irhposiciÓIl de servidumbre· de paso de la línea eléctrica
cuyascaracteristicas técnicas prinCIpales son las siguientes:

AT! ce-12.52ti/1966. .
Origen de la linea: Apoyo número 7 de la linea a 25 KV.,

derivación a E. T. número 5.219 (Valles Altos).
Final de la misma: E. T. número 5.220 de 1.000 KVA. (urba

nización Valles Altos).


